
 
 
 
 

 
 

 
     

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Expediente: A/OBR-044498/2024 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 2590/2025 

 

Advertido error en el contrato de obra denominado: EJECUCIÓN DE OBRAS DE REFORMA, 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA PLANTA BAJA, ALA IZQUIERDA Y PLANTA 

PRIMERA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID, 

adjudicado mediante Resolución 1736/2025, de 9 de mayo de 2025, en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

RESUELVO 

              Rectificar el error detectado según se transcribe a continuación: 

En el apartado tercero de Antecedecentes Administrativos, 

Donde dice:  

 “TERCERO. - La adjudicación del contrato se acordó mediante resolución del Director Gerente de la 

Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid de 24 de octubre de 2024.” 

Debe decir:  

 “TERCERO. - La adjudicación del contrato se acordó mediante resolución del Director Gerente de la 

Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de mayo 2025.” 

     

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla. 
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